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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 244, correspondiente al mes de mayo de 2008, nos invita a reflexionar sobre la labor que viene cumpliendo la Administración Tributaria, sus procesos de reforma y avances en la búsqueda de un modelo eficiente, eficaz y justo, así como las perspectivas de esta institución.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Mediante Leyes N°s. 29214 y 29215 se modifican los Requisitos Formales del Crédito Fiscal del IGV.

· DESKTOP
Presentamos un esquema de los Servicios Electrónicos brindados por SUNAT en Tributos Internos.

· IMPUESTO A LA RENTA: Acreditación de los gastos por agasajos al personal
Deducibilidad de los gastos realizados con motivo del Día del Trabajo y el Día de la Madre (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· INFRACCIONES TRIBUTARIAS: Supuesto que configura el tipo del numeral 1 del artículo 177° del CT

Configuración de la infracción en referencia en los casos de pérdida o destrucción de los libros y registros contables (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· CONSTITUCIONALIDAD DEL ITAN: ¿Iron Tax?
Posición del Tribunal Fiscal y del Tribunal Constitucional respecto a los recientes casos referidos a la constitucionalidad del ITAN (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Más criterios sobre el Amparo Tributario

Polémicos criterios interpretativos relacionados a la demanda de Amparo en materia tributaria (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· FONAVI: No se ve la luz al final del túnel

Labor realizada por el Poder Ejecutivo a través de la Comisión Multisectorial para atender la devolución de los aportes (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de abril y el 5 de mayo de 2008. Entre éstas encontramos:

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Nuevo mecanismo para la devolución de pagos indebidos o en exceso por la SUNAT (D. S. N° 051-2008-EF).

· PLAEL: Eliminan la obligación de presentar la información de las planillas del mes de junio (D. S. N° 002-2008-TR).

· DECLARACIONES TRIBUTARIAS: Aprueban PDT Libre Desafiliación – Formulario Virtual N° 606 y disponen uso del Formulario N° 1075 para el pago del diferencial de aportes por libre desafiliación (R. de S. N° 057-2008/SUNAT).

· DECLARACIONES TRIBUTARIAS: Prórroga de vencimiento en Lima por Cumbres Internacionales (R. de S. N° 059-2008/SUNAT).

· RÉGIMEN DE APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO: Modifican el Reglamento para SUNAT (R. de S. N° 060-2008/SUNAT).

· ADUANAS: Regularización de Exportaciones (Dec. Leg. N° 1000)

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 12).

· TRIBUTACIÓN DE LAS REGALÍAS SEGÚN CDI SUSCRITOS POR EL PERÚ (Primera Parte)

El doctor Marco Chávez analiza el tratamiento de las Regalías según lo establecido por los Convenios para evitar la Doble Imposición suscritos por el Perú (ver sección Informe Tributario, págs. 13 a 15).

· REQUISITOS FORMALES PARA EL EJERCICIO DEL CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Recientes modificaciones legales

Los doctores Javier Luque y Javier Caíña analizan los alcances de las Leyes N°s. 29214 y 29215 respecto de los requisitos formales para el ejercicio del Crédito Fiscal del IGV (ver sección Informe Tributario, págs. 16 a 22).

· MODIFICACIONES LEGALES SOBRE EL CRÉDITO FISCAL DEL IGV (Leyes N°s. 29214 y 29215)

Presentamos un cuadro comparativo entre el Régimen anterior a las Leyes en referencia y el Régimen vigente (ver sección Cuadro Comparativo, págs. 23 a 26).
· LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE VALOR DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO: A ocho años de su vigencia

El doctor Jorge Román analiza los alcances de la normatividad y práctica peruanas para aplicar el Acuerdo de Valor de la Organización Mundial de Comercio (ver sección Informe  Tributario Aduanero, págs. 27 a 31).

· TRATAMIENTO TRIBUTARIO DEL INGRESO AL PAÍS DE MONEDA EXTRANJERA

Transcribimos el Informe N° 041-2008-SUNAT/2B0000, mediante el cual se analiza los efectos en el Impuesto a la Renta y en el Impuesto a las Transacciones Financieras por la repatriación de moneda extranjera al Perú (ver sección Consulta Institucional, págs. 32 a 33).

· INFRACCIONES Y SANCIONES ADUANERAS

Reproducimos el Informe N° 11-2008-SUNAT/2B4000, referido a la tipificación de la infracción contenida en el numeral 3 del inciso d) del artículo 103° de la Ley General de Aduanas; así como el Informe N° 005-2008-SUNAT/2B0000, relacionado con la competencia en el ejercicio de la sanción de cierre de establecimiento (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 34 a 35).

· EL AMPARO CONTRA MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS Y EL REQUISITO DEL AGOTAMIENTO DE LA VÍA PREVIA

Comentamos una reciente sentencia del Tribunal Constitucional referida a una demanda de Amparo que tiene como petitorio levantar los embargos sobre cuentas bancarias (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 36 a 39).

· PROCEDENCIA DE LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL QUE DECLARAN LA NULIDAD E INSUBSISTENCIA
Presentamos una sentencia del Poder Judicial mediante la cual se analiza si una Resolución del Tribunal Fiscal había causado estado y si era aplicable la excepción de falta de agotamiento del Proceso Contencioso Administrativo (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 40 a 43).

· EL REQUISITO DEL PAGO PARA DEDUCIR EN EL IR LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

Comentamos una Resolución del Tribunal Fiscal referida a la deducción del egreso por concepto de participaciones de los trabajadores en las utilidades (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 44 a 46).

· REGLA DE PRESUNCIÓN DE INTERESES EN EL IR (Primera Parte)

Sumillas de recientes Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre los alcances del artículo 26° de la Ley del Impuesto a la Renta (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 47 y 48).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas a los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de abril y el 5 de mayo de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 55 y 56).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 23 de abril y el 5 de mayo de 2008 (ver sección Legislación, págs. 57 a 65).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de abril y el 5 de mayo de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 66 y 67).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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